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CONSTANCIA SECRETARIAL:

®

Se  deja  constancia  que  los días 22 y  23  de  mayo  del  presente año,  no  corrieron
téminos en  razón al cierre del Edificio entre Ceibas,  como consecuencia del  PARO
NACIONAL programado por ASONAL JUDICIAL y las centrales obreras del País.



lnforme al señor Juez:  Que el  presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado  por  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.,  Sírvase
proveer  Santiago  de  Cali,  Santiago  de  Cali,  veintiuno  (21)  de  mayo  de  dos  mil
diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2817
Rad. 004-2015-0029800

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que el apoderado (a) judicial de
la   parte   actora   solicita   una   medida   cauteLar   y   como   quiere   que   reúne   los
presupuestos   estatuidos   en   el   Art.   599   del   C.G.P   y   por  ser   procedente,   se
decretara  el  embargo  de  las  cuentas  bancarias  del  demandado  LUIS  CARLOS
MARTINEZ.

En virtud a Lo anterior, el Juzgado

FtisuELVE

PRIMERO:     DECRETAR    EL    EMBARGO    Y    RETENCIÓN    de    los    direros
depositados a cualquíer suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros
o  cualquier  título  bancario  o  financiero  que  llegare  a  tener  la  demandado  LUIS
CARLOS  MARTINEZ  k]entificado/a  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.71.669.151,
en  Las entidades  bancarias  relaciormdas en  el  memorial  que  antecede.  LIMÍTESE
EL   EMBARGO  A  LA  SUMA   DE  TREINTA  Y  TRES   MILLONES   DE   PESOS
M/CTE. Í$33.000.000. M/CTE.l

SEGUNDO:  POR  SECRETARIA,  líbrense  los  oficios  respectivos  dirúidos  a  las
entidades  bancarias  relacionadas  en  el  memoríal  que  antecede,   informando  La
determinación  adoptada  por el  Juzgado,  para  que  los  dineros  embargados  sean
depositados  a  órdenes  de  este  Despacho  en  la  cuenta  No.  760012041610  del
Banco   Agrarb   de   Colombia   de   ésta   ciudad.   ADVIÉRTASE   además   que   el
incumplimíento de Lo anterior Le acarreará sanciones legales.

NOTIFIQUESE,



lnforme  al  Despacho  del  señor  Juez:  el  apoderado  de  la  pafte  demandante
solicita  se  decrete   medida  cautelar,   sobre  el   bien   inmueble  de  propiedad  del
demandado,  sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil
diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2818
Rad. 029-2018-00593-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  apoderado  de  la  parte  demandante
solicita se decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo
dispuesto en el artículo 593 del C.G.P.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

DECRETAR   EL   EMBARGO   del   bien   inmueble   distinguido   con   la   matrícula
inmobiliaria  Nro.  378il00958  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos
de  Palmira,  de propiedad  de MARIA CLAUDIA FERNANDEZ  ROJAS  identificado
con la cedula de ciudadanía número 66.760.465.

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFIQUESE,

®



lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

uuzGADo DÉclMo clvlL lvluNlclpAL DE EjEcuclór\l DE sENTENclAs
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinue\/e (2019)

Rad. 025-2015Ú0724-OO
Auto lnterlocutorio.  No. 2812

De acuerdo  con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación registrada en el proceso data del  15 DE MAYO DE 2017,  notificada por estados
el  17  DE  MAYO  DE  2017,  permaneciendo  ir"ctivo  por un  lapso de tiempo  supericm a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por  lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Ah.  317 del Códúo General del  Proceso  Numeral 2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho`  Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el  plazo de un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto aue  ordena  seauir ade_Iar]te_ Ia__e2i_e_cución.  el
plazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subravado nuestTó)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado    y    se   dará    La    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
BANCO   POLPULAR   S.A.   contra   JULIAN   ANTONIO   VELASCO   ARCE   en   virtucl   de
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  témirm  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La pahe demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplido  lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
proceso.

COPIESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE,

CARLOS JULIO
^\-'  , JUEZ

L,     -/.   ,-

JUZCADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.  87  de hoy  se  notifica  a  las
par(es el auto anterior.

Fecha  23 de mayo de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOWIBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 009-2008-00748-00
Auto lnterlocutorio. No. 2723

De acuerdo con  el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  úmma
actuación registrada en el proceso data del 05 DE MAYO DE 2017,  notificada por estados
el  09  DE  MAY0  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por un  Lapso  de tiempo superior a  los
dos   años   hasta   la  fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del Códúo General del  Proceso Numeral  2 meral
b que rezan:

U...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho, Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  d_e_m__andante  o  auto  aue  ordena  seauir  adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después   de   la   última   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácno;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   termiriado   y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    corBtancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
GASES  DE  OCCIDENTE  SA.  ESP  contra  YUDNERY  BOLAÑOS  BERNAL  en  vmud  de
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCH-O.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
proceso.

CÓPIESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE,

/
CARLOS JUIJ'O TREFó GUEVARA

JUZCADO  10° CIV]L MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE CAU

SECRETARLA

En  Estado No.  87  de  l`oy se  notiflca  a  las
parte8 ®1 auto anterioi..

Fecha  23 de mayo de 2019

RLOS EDUARDO SILVA CANO



Infomie  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiuno  (21 ) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIól\l DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 030-2015Ú0753ÚO
Auto lnterlocutorio.  No. 2731

De acuerdo con  el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación registrada en el proceso data del 03 DE MAYO DE 2017,  notificada por estados
el  05  DE  MAYO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo superior a  los
dos   años   hasta   la  fecha,   por  lo   ciue   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Código General del  Proceso Numeral  2 meral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del desDacho, Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado riuestTo)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   la   última   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   teminado   y   se   dará    la   orden   de   desglose   con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
MERCEDES   BOTELLO  DE   DUQUE  contra  JAVIER  ANTONIO   MONROY  PATIÑO  en
virtud de haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHíVO  del
proceso.

CÓPIESE,NOTIFÍQUESEyCÚMPLASE,,,,

CARLOS JULIO
iñ.

EPO GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No.  87 de hoy se notifica a las
paTtes el auto anterior.

Fecha  23 de mayo de 2019

ARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretano



lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉC"lo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinue`re (2019)

Rad. 031 -2014Ú0678-OO
Auto lnteriocutorio.  No. 2813

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
a¢tuación registrada en el proceso data del  16 DE MAYO DE 2017,  notificada por estados
el  18  DE  MAYO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por  lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Códúo General del  Proceso  Numeral 2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  cificio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta    con    sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  ciue  orde_D_a__s_ef l_uir adelante  la  eiecución,  el
Dlazo Dievisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quíera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que orderia seguir adelante la ejecución y adernás se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   únima   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se   dará    La    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
MARTHA  CECILIA CARMONA OROZC0  contra  J0lvER  DE  JESUS  OROZC0  0SPINA
en virtud de haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del an. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la pane demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
Proceso.

COPIESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE,

CARLOS JU

1.

ELiE
•tiE!

EPO GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAll

SECRETAF`lA

En Estado No.  87 de hoy se notifica a las
partes el auto antei.ior.

Fecha   23 de mayo de 2019

CARLOS  EDUARDO SILVA  CANO
Secretario



.'

Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 025-2010Ú0151 "
Auto lnterlocutorio.  No. 2814

Di acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la úmma
actuación  registrada en el  proceso data del  16 DE MAYO DE 2017,  notmcada por estados
el  18  DE  MAYO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   La   fecha,   por  lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Códúo General del  Proceso  Numeral 2  literal
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Derrrianezca inactNo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subravado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después  de   la   última   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar   el   desistimiento  tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
ROSA   MARLENE   YALI    PLAZA   contra   AURA   PAI    FERRIN   en   viftud   de   haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como 1o indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   corBtancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplido   lo  antenor,   dispóngase  el  ARCHíVO  del
Proceso.

JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado No.  87  de  hoy se  notifica  a  las
partes el auto anerior.

Fecha  23 de mayo de 2019

ARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretai.io



lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sirvase
proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

juzGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIÉ;ÁrDE EjECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintjuno (21) de mayo de dos mil diecjnueve (2019)

Rad. 012-2015-00714-00
Auto lnterlocutorio.  No. 2816

De acuerdo  con el  informe que  antecede y revisado el asunto,  se evidencia que  La  última
aactuación registrada en el proceso data del  12 DE MAYO DE 2017,  notificada por estados
el  16  DE  MAYO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por  lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Códúo General del  Proceso  Numeral 2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaria del desDacho`  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  que  orde_n_a__seg_uir adelante  la  eiecución`  el
ijlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subraiyado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por   más   de   dos   (2)   años   después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose   con    la    constancia
correspondíente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
GASES  DE OCCIDENTE S.A.  ESP contra  MARIA EUGENIA CUELLAR  PARRA en vinud
de haberse configuraclo el  DESISTIMIENT0 TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cauteLares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme  el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del
Proceso.

CARLOS JU['I GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARU\

En  E§eado  No.  87  de lioy se notifica  a  las
partos el auto anterlor.

Fecha. 23 de mayo de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
rx                  Secretario
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lnforme al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado Noveno Civil Municipal de
Ejecución   de   Sentencias   de   Cali,   deja   a   nuestra   disposición   embargo   de
remanentes.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  veintiuno (21) de mayo de dos  mil
diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintjuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2795
Rad. 032-2016-00610-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  el  Juzgado  Noveno  Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  deja a nuestra disposición embargo
de remanentes consistente embargo  y retención de la quinta pafte del salario, como
empleado de la Policía Nacional de Colombia, razón por la cual el Juzgado agregara
su informe a los autos para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del
Juzgado  Noveno  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,   para  que
conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los
fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

juzGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

En  Estado No   87 de hoy se notifica.a
ias i)artes ei auto anterlor.

Fecha       23demayode2019

OSEDUAF`-DOSILVACANO
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con  el
trámite  por  la  Oficina  de  Repaho  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2843
Rad. 008-2017-00891 -00

De  acuerdo con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,    revisado    el    proceso    EJECUTIVO    SINGULAR    adelantado    por    BANCO
DAVIVIENDA  S.A.  contra   KHALED   HUSSEIN   IUIAHMOUD  BRAHIN  se  evidencia  que
este se encuentra en la etapa  procesal adecuada para adelantar la ejecución,  por lo que
el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por  la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`,  ®ü -

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2842
Rad. 003-2018-00675-00

De acuerdo con el  informe que antecede y  para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  SCOTIABANK
COLPATRIA S.A. contra YENNY TELLO VIVAS se evidencia que este se encuentra en la
etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el  Juzgado  continuará
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOcllvIIENTO del prese

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULl.ó

e asunto.



\¿

lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite  por  la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`, o€ -

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2847
Rad. 008-2016-00774-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para cumplir con  los fines pertinentes de esta
judicatura,    revisado    el    proceso    EJECUTIVO    SINGULAR    adelantado    por    BANCO
COIVIERCIAL  AV  VILLAS  S.A.  contra  MARIA  MANUELA  LONDOÑO  se  evidencia  que
este se encuentra en  la etapa  procesal adecuada para adelantar la ejecución,  por lo que
el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,
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lnfome al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite  por la  Cfficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2836
Rad. 015-2017-00753-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede y para cumplir con  los fines pertinentes de esta
jAu:£at:rÉÁr3vÉséíoÑÁ,s%r8#£&sE:::t:aTÁVLOB;,#g,EPARNaÉ:gnst:deov,g::cFaoqNu:oe¥t,eN::

encuentra  en  la  etapa  procesal   adecuada  para  adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOcllvIIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por  la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sirvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`€.f,g§ftc.~§

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2848
Rad. 008-2018-00178-00

De acuerdo con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,    revisado    el    proceso    EJECUTIVO    SINGULAR    adelantado    por    BANCO
C0lvIERCIAL AV VILLAS S.A. contra ALEXANDER WILCHEZ RESTREPO se evidencia
que este se encuentra en  la etapa  procesal adecuada para adelantar la ejecución,  por lo
que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIIVIERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULl

kád. oosí2.bi 8-ooi 78-oo
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite  por  la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DEC"lo CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2829
Rad. 006-2018-00061 -00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,    revisado    el    proceso    EJECUTIVO    SINGULAR    adelantado    por   A   Y    C
INMOBILIARlos  SAS   contra   JAISON   RIVAS   MARTINEZ  se   evidencia  que   este   se
encuentra  en   la  etapa  procesal   adecuada   para  adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENT0 del presente asunto.

®
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lnfome al señor Juez:  Que el presente expediente fue distribuido para contjnuar con el
trámite  por  la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

®

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2828
Rad. 027-2018-00768-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede y  para cumplir con  los fines pehinentes de esta
judicatura,   revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  CRESI  S.A.S
contra  PATRICIA  GUERRER0  RODRIGUEZ  se  evidencia  que  este  se  encuentra  en  la
etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el  Juzgado  continuará
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,
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lnfomie al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por  la  Cfficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2834
Rad. 028-2016-00496-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por   BANCO   DE
BOGOTA S.A. contra FABIO ANDRES TORO IVIERA se evidencia que este se encuentra
en   la   etapa   procesal   adecuada   para   adelantar  la   ejecución,   por  lo   que   el   Juzgado
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUEI

®
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lnfome al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite  por  la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21 ) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DEcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2846
Rad. 030-2018-00083-00

De acuerdo  con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,    revisado    el    proceso    EJECUTIV0    SINGULAR    adelantado    por    BANC0
COMERCIAL    AV    VILLAS    S.A.    contra    YESSENIA    CORTES    IVIULATO    y    JHON
ALEXANDER  TELLO  NUÑEZ  se  evidencia  que  este  se  encuentra  en  la  etapa  procesal
adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el  Juzgado  continuará  con  el  trámite
respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIIVIERO: AVOCAR CONOcllvllENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

JUZGAt)0109 CIVIL MUNICIPAL DE

EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE CALI

En Estado  No.  087 de hoy se notifica.a
las partes ei auto anterior

Fecha:      23demayode 2019

\\
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

'L`          Secretario
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con  el
trámite  por  la  Oficina  de  Repaho  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Calj,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOWIBIA

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2841
Rad. 027-2019-00003-00

De acuerdo con el  informe que antecede y  para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por COOPERATIVA
IVIULTIACTIVA   DE   SERVICIOS   INTEGRALES   Y   TECNOLOGICOS   COOPTECPOL
contra  APOLINAR  PLAZA  se  evidencia  que  este  se  encuentra  en  la  etapa  procesal
adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el  Juzgado  continuará  con  el  trámite
respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOcllvllENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULl¢
-'
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Informe al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por  la  Oficína  de  Repaho  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve  (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2832
Rad. 028-2016-00319-00

De acuerdo  con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado  el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por  BANCO   DE
BOGOTA S.A.  contra JOSE  ELUID CAICEDO se  evidencia  que este se encuentra  en  la
etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el  Juzgado  continuará
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIIVIERO:  AVOCAR CONOCIIVIIENTO del  presente asunto.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU

®
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por  la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2838
Rad. 015-2018-00048-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede y  para cumplir con  los fines peninentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por   SEGUROS
COIVIERCIALES    BOLIVAR   S.A.   contra   HENRY   ANDRES   BRAVO   CEBALLOS   se
evidencia   que   este   se  encuentra   en   la   etapa   procesal   adecuada   para   adelantar  la
ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PR"lERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

®

iiiiE
EVARA
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con el
trámite  por  la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve  (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2833
Rad. 012-2017-00510-00

De  acuerdo con el  jnforme que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  BANCO  W  S.A.
contra  ALBA  LUZ  DE  LA CRUZ  CHAVEZ  ISAACS  -JOSE  MANUEL  LOPEZ  GUZIVIAN
se  evidencia  que  este  se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la
ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIIVIERO:  AVOCAR CONOCIMIENTO del  presente asunto.



•   .  `   ..`

lnforme al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por  la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOWIBIA

JUZGADO  DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2839
Rad. 016-2018-00699-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede y  para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por   BANCO   DE
BOGOTA   S.A.   contra   YAIVIACXAID   CAMPOS   CABEZA   se   evidencia   que   este   se
encuentra  en   la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOcllvllENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,
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lnforme al señor Juez: Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite  por la  C»icina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
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JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2837
Rad. 015-2018-00277-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado  el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por  CONJUNTO
RESIDENCIAL  LAGOS  DE  LA  BOCHA  contra  TERESA  DEL  ROSARIO  VILLAREAL
SALAZAR  se  evidencia  que  este  se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada  para
adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,
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lnfom'ie al  señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2840
Rad.  003-2017-00111 -00

De acuerdo con el  informe que antecede y para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado  el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por  FUNDACION
VVWB  COLOIVIBIA  contra  lRMA  MARINA  LEDEZMA  CAISA  se  evidencia  que  este  se
encuentra  en   la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIIvllENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,
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Informe al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con el
trámite  por  la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
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JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2827
Rad. 006-2017-00675-00

De  acuerdo con  el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,    revisado    el    proceso    EJECUTIV0    SINGULAR    adelantado    por   VICTOR
GUILLERMO  ECHEVERRY PEREZ  contra  NANCY SANCHEZ QUINTERO  se  evidencia
que este  se encuentra  en  la etapa  procesal  adecuada  para  adelantar la  ejecución,  por lo
que el Juzgado continuará con el trámite respecwo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOcllvllENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

GUEVARA
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lnfome al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite  por  la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21 ) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2835
Rad. 028-2016-00652-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado el  proceso  EJECUTIVO SINGULAR  adelantado  por BANCOLOMBIA
S.A.  contra  OSCAR  ELIECER  URBANO  URRUTIA  se  evidencia  que  este  se  encuentra
en   la   etapa   procesal   adecuada   para   adelantar   la   ejecución,   por  lo   que   el   Juzgado
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIIVIERO:  AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por  la  Oficina  de  Repaho  Judicial.    Sirvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
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JUZGADO  DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2844
Rad. 027-2018-00702-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede  y  para cumplir con  los fines pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por COOPERATIVA
DE    CREDITO   Y   SERVICIO    BOLARQUI    LTDA    C00B0LARQul    contra    AMAD0
ARAGON  GARCIA  se  evidencia  que  este  se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada
para adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFiQUESE,
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite  por  la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiuno
(21 ) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2845
Rad. 027-2018-01140-00

De  acuerdo con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado  el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por  CONJUNTO
RESIDENCIAL   TORRES   DE   SAN   JOAQUIN   1   contra   ROSA   ELENA   FAJARDO   DE
PORTELA  y   MARIA   FERNANDA   PORTELLA   FAJARDO   se  evidencia   que  este  se
encuentra  en   la  etapa  procesal   adecuada   para  adelantar  la  ejecución,   por  1o  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTiFÍQUESEi                                        ,,'  7

CARLOS JU

r#8Z#"

®


	CONSTANCIA24MAY2019
	A10-087-27MAY2019

